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.DE LA RESPONSABILIDAD 

La palabra responsabilidad, derivada del verbo latino respon­
de·re, enuncia en un sentido amplísimo esta idea: deber o precisión 

··en que puede hallarse una persona de estar a las resultas de un. su­
ceso que constituye un mal en sí, y que ataca, en primer lugar, una 
esfera distinta d:e la propia de la persona responsable. 

La responsabilidad jurídica tiene dos categorías primarias: res­
ponsabilidad penal cuando lha de sufrirse un castigo por el acto que 
ha dado lugar a ella, y responsabilidad civil, cuando se trate de 
reparar un d:año. 

Venía admitiéndose, como dogma filosófico, que la imputabili­
dad moral--culpa o dolo--era requisito indispensable para que a 
una persona pudiera imponérsele una responsabilidad de cualquier 
orden por un mal relacionado con su actuación. Así, cuando en la 
órbita del Derecho llegan a presentarse casos d:e responsabilidad ci­
vil, en los que la exacción del resarcimiento aparece como justa, a 
pesar de no ser el daño imputable 'al obligado a indemnizar, los 
cimientos seculares de la construcción jurídica del Derecho se con­
mueven y se niega la entrada en el recinto jurídico a las nuevas 

··normas. 
Se afirma la imppsibilidad de responsabilidad sin culpa,. aunque 

.'existan sujetos cuya activ·idad, si bien lícita, representa un pellgro 

(•) Tesis de doctorado de Derecho: Uuiversidad de Madrid (19•9-30). 



LA RESPOl'iSABILJDAD SIN CULPA 

para los demás, en tanto que ellos obtienen beneficios. Todo lo más, 
se admiten casos de responsabilid¡:¡d objetiva, a título excepcional. 
Ohironi admite la responsabil-idad sin culpa con el nombre d:e ga-­
rantía. 

Según esto, ia responsabilidad civil comprende dos órdenes: 
uno fundado en el dañamiento por culpa y otro independiente de­
toda idea de culpa e impuesto por la Ley en· atención a ciertas cir- -
cunstancias causales o económicas. lEn ambos casos se trata de un 
deber de responder civilmente impuesto por la Ley -en atención a­
determinados hechos, culpables o no, pero su·ficientes para razonar­
la obligación de indemnizar. 

La responsabilidad civil puede existir sin responsabilidad moral ; 
la responsabilidad penal, no. 

La responsabilidad civil se plantea, según Geny, éuando se trata 
de saber en qué .caso y en qué condiciones una persona deberá re­
parar el daño sufr-ido por otra, sea en su persona, sea en su patri- -
monio. 

A esta. responsabilidad civil se dedica casi por entero el pre­
sente estudio de la responsabilidad sin culpa. La responsabilidad 
civil en sentido subjetivo, es el deber de reparar un daño. Se divide 
en contractual y extracontractual o aquiliana. 

Dicha responsabilidad es, por tanto, un deber jurídico, una obli-­
gación en el sentido del artículo r .o88 de nuestro Cód;go civil. Pero­
obligacion es término más extenso que responsabilidad, que es una 
especie del género obligación. La responsabilidad contractual no 
nace en el momento de contraerse la deuda obligatoria, sino en el de 
empezar a incumplir las estipulaciones dei contrato. 

El Código civil, en su artículo r .089, dice que las obligaciones . 
nacen de la Ley, de los contratos y cuasicontratos y de Jos actos y 
omisiones ilícitos en que intervenga cualquier género de culpa o ne­
gl-igencia. 

Otras legislaciones modernas abandonan el molde romano de 
clasificación; así, el Código 'neerlandés, artículo r.z6g, 9-ice: «las -
obligaciones nacen de una convención o· de la LeyH. Y este punto de 
vista se aviene con las ideas que dominan ya la ciencia jurídica mo­
derna. Segt.'m Valverde, toda obligación procede de la Ley o de la 
voluntad individual, y aún más se puede afirmar que en todas in-­
tervienen esos dos elementos. 

_, 
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De Diego, al comentar la división de las obligaciones en inme­
diatas, impuestas directamente por la Ley, y mediatas, o derivacllas 

.de hecJhos humanos, dice.que se olvida que la Ley no impone arbi­
trariamente y por sí obligaciones, sino como consecuencia de un 

··hecho anterior (matrimonio, ·filiación). 
Para Planiol, el contrato y la Ley son las dos fuentes de las 

obligaciones. Según Dernburg, se reducen a los actos y a los 
·hechos. 

La responsabihdad contractual puede imponerse al que falta a sus 
compromisos, bien en la Ley, bien por una estipulación del con­
trato en la que se prevea la falta de cumplimiento y se impone por 

.cláusula penal una indemnización fijada. 'De la primera clase se 
.ocupa el Código en su artículo r. 101, excluyendo los casos de in­
-cumplimiento incuJpabJe, lo que ratifica el artÍCulo 1.105. 

1En la ·responsabilidad contractual prevista por cláusula penal, 
ya lo dice el precepto ant-es citado: aunque no hay culpa por parte 
del sujeto, la falta de exacúud en cumplir la obligación puede ori­

·-'ginar la responsabilidad. 
Son· elementos de la responsabilidad legal u ordinaria en nues­

;tro Derecho : r. o Un daño no autorizado por 'la Ley en los derechos 
.de una de las partes, originado por incumpl.imiento. 2. 0 Que este· 

incumplimiento no sea casual (salvo en casos especiales). 
:La responsabilidad cuasi contractual tien·e un carácter impreci-

_-so; unas veces cabe distinguirla de la obligación cuasi contractual 
propiamente dicha; ejemplo: en la gestión dJe negocios, y otras pa­
rece confundirse con la responsabilidad misma; por ejemplo: co­
bro malicioso de lo indebido. 

EL PRINCIPIO CL.~SICO DE LA RESPO:-ISABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

La distinción entre la pena dirigida a castigar al culpable y la 
ind:emnización, destin;:~da a reparar el perjuicio causado a la vícti­
ma, es, como dicen Coliñ y Capitant, de orig.en relativamente re-

. ..cien te. 
lEn el Derecho primitivo se establece la responsabilidad sin ne­

cesidad de injusticia consciente. 
Lo penal-represión-y lo civil-reparación--estaban confundi­

.dos; para imponer una pena no se requería dolo ni culpa. 
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En tRoma, según la Tabla XII, bastaba la inninuria material 
para incurrir en pena. 

La ley Aquilia, sobre daños causados sin derecho, exige ya el 
elemento moral o culpa, si bien las acciones que emanaban de ella 
eran mixtas. 

Con la separación absoluta d'el 'Derecho civil y del p_enal, el 
deber de indemnizar se precisa en los tiempos modernos como úni­
camente civil. 

La ex1gencia en Roma de que el daño, además de ilícito fuese 
culpable, er~ necesaria entonces y constituía un progreso evidente. 
Pero al desgajarse la responsabilidad civil de la penal, arrastró al 
<:ampo puro del Derecho civil la exigencia .espir·itualista de la res­
ponsabilidad! moral. Y esta condición constituye en la actualidad un 
elemento perturbador y extraño ·que deriva, según Giorg.i, ((del tron­
co todavía no abatido del Tierecho romanou, y que se opone a que la 
responsabilidad sin culpa entre en el Dereoho ciYil como en un re­
cinto propio. 

La culpa, el caso fortuito y la fuerza mayor tienen estrecha re­
lación con la responsabihdad sin culpa. Culpa y fuerza mayor son 
fronteras que delimitan la r·esponsabilidad sin culpa, cuyo escena­
rio jurídico es el caso fortuito. 

La violación puede ser intencional (animus nocendi) o solamen­
te por inadvertencia, sin intención de perjudicar. lEn el primer caso 
tenemos el dolo; en el segundo, la simple culpa. 

1 

«La culpa, mera negligencia, omisión de la diligencia debidau, 
fué clasificada por el Derecho romano en lata, leve y levísima. Y en 
la segunda se distinguía culpa levis in abstracto y culpa levis i11 .. 
co11c·rcto. 

:En el orden contractual, la clase de culpa que había de pres­
tarse, caso de incumplimiento, es la culpa levis in abstracto; qui 
asi bon'lls pate·r famtlias. 

Dice De Diego que «las doctrinas modernas prescinden de to­
das esas artísticas distinciones y se limitan a exigir la diligencia de 
un buen padre de familia, a excepción de ciertos casos en que se 
exige una mayor o menor diligenciau. 

1En los daños causados fuera de contrato se presta como regla 
ordinaria la culpa ]e,·e. Así se formuló el !principio in lege aquilia­
et /evtssima culpa venit. 
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Planiol y otros autores encuentran falto de realidad ese tipo de 
hombre cuidadosísimo. 

Realmente, en el sistema actual, que quiere ser espiritualista, de· 
prestacion de culpa, existen muchos casos en que se impone res-­
ponsabilidad sin culpa, psicológicamente •hablando, por parte del 
agente. 

La culpa levísima y aun la culpa leve encierran una función· 
legal. 

'La Ley prescinde del examen psicológico del ag~nte y marca· 
un modelo abstracto bajo el cual entiende que hay cu·Jpa en el 
agente. 

lEn ciertos casos, el autor del hecho lesivo no queda obligado a 
reparar el d:aí'ío por entero. Así sucede cuando la víctima ha concu­
rrido determinando el hecho dañoso en un·ión de la culpa del agen­
te. «Es ésta idea de la que la jurisprudencia ha hecho frecuentes 
aplicaciones, sobre todo en materia de accidentes ele la circulación.)) 
(Giorgi.) 

Por eliminación, caso fortuito es para el objeto de este estudio 
lo que independlientemente de la categoría del agente y sin llegar 
a la extraordinaria de la fuerza mayor, produce un accidente da­
ñoso. 

La fuerza mayor es considerada hasta ahora por todas las doctri­
nas fuera del terreno de la responsabilidad. 

Las escuelas acostumbraban a separar el caso de la fuerza aten­
di·endo a sus causas, si el hecho es ajeno a la humana voluntad y 
procede ele causas naturales, como el terremoto, la tempestad, las 
lluvias, el granizo, la ·inundación, la alteración natural de las cosas, 
la enfermedadl, la h-!uerte y los hechos de los animales de que el deu­
dor no sea responsable, se llama caso fortuito. Si procede del hecho 
de un tercero, no imputable al deudor, sea legítimo, como una dis­
posición del Poder público, o sea ilegítimo, como el robo, el se­
cuestro violento de las personas, o la guerra, se denomina fuerza 
mayor. 

Nuestro Código, en su artículo r.ros, no disti·ngue el caso de la 
fuerza, p~ro en el artículo r ·575 habla de casos fortuitos ordlinarios y 
extraordinarios, y quizá para él estos casos extraordinar.ios son los 
constitutivos de la fuerza mayor propiamente dicha. 

!En el sistema clásico de responsabilidad extracontractual,. para 
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que haya obligación de reparar un perjuicio causado es necesa­
rio: 1.0

, un acto realizado sin derecho; 2.
0

, un acro que ataque el 
dereclho de otro; y J. 0

, culpa o dolo. 
El nexo causal parece insuficiente a los subjetivistas para impo­

ner, en vista de él, la responsabilidad, y necesitan reforzarlo con un 
vínculo espiritual de consideración de conducta, dolo o culpa. u Don­
de no hay responsabilidad moral tampoco hay fauten, dice Rosell. 

1El 'Código civil alemán y ·el suizo, aunque admitiendo el p.rin­
cipio de responsabilidad d:e los inconscientes (locos y menores), se­
ñalan excepciones de im¡portan.cia; así el par. 829 y el artículo 45, 
respectivamente. lE! Código francés~ 1talia·no afirman la responsa­
bilidad de los inconscientes, si bien el artíndo 1.384 del primero 
establece una presunción de culpa que podrá ser destruída por prue­
ma de contrario contra los padres o guardadores de los inconscien­
tes. En igual sentido aparece redactado el artículo 2.33¡ del Códi­
go civil portugués. 

Se \'e que los mismos Códigos, inspirados en la responsabilidad 
por culpa, tienen que reconocer la injusticia -que suponen tales 
principios aplicados a daños que fácilmente pueden ocasionar los 
inconscientes. 

Colin y 1Capitant escriben certeramente que la crítica dirigid!a 
por el sistema de la responsabilidad objet1va contra el derecho vi­
gente es fundada. 

Los requisitos básicos de la responsabilidad aguiliana: r .0
, víncu­

lo de causalidad próxima o remota; 2. 0
, ilicitud de injusticia die! 

hecho, y j.0
, que fuera posible la previsión de las consecuencias del 

acto, han sido vulnerados por la doctrina de la responsabilidad 
sin culpa. 

La culpa aquiliana tiene 'como principio básico el que la vícti­
ma :habrá de probar la culpa del demandado para exigirle respon­
sabilidad ; no 'basta la mera causalidad material, a diferencia de lo 
que ocurre en la responsabilidad contractual. 

:Sin embargo, wún en la responsabilidad aquiliana se pusieron 
-presunciones legales y algunas j1~ris et de ju1'e, como la de nuestro 
artículo I .905, que son pasos hacia la responsabilidad! sin culpa ple­
namente Teconocida. 

!El sistema de nuestro Cód·igo civil está inspirado', como dice 
De Buen, por el principio de la culpa, sancionado para las relacio-

40 
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nes extra-contractuales por el artículo r .go2, y para las relaciones 
contractuales por el artículo r .gor. 

:Es indudable que el artículo r .902, uno de los citados y apli­
cados con m6.s frecuencia, comprendle el dolo, aunque no lo men­
ciona expresamente. 

Mientras se mantenga el criterio de la responsabilidad civil por 
culpa, en rigurosa técnica legal habrá siempre responsabilidad pe­
nal para nuestro Derecho cuando haya responsabilidad civil aqui­
liana. Un mismo hecho da·ñoso considerado por un Juez o Tribu­
nal civil como engendrador de responsabilidadl, no podrá dejar de 
ser castigado como delito o falta por el Juez o Tribuna\. a que se so­
metiera el asunto. Si este Juez o Tribuna\ 1hubiera conocido de esta 
materia en primer término, además de imponer la pena, impondría 
la: reparación como cosa civil. 

No hay, al menos la Ley no nos la da, una norma que nos sir­
va para establecer la separación entre daños civiles y daños pe­
nales. 

1En, la responsabilidadl extracontractual civil se distingue respon­
sabilidad por hecho propio (artículo r.goz) y por !hecho ajeno, y 
de las cosas (artículos r .903 a r .gro), por los daños causados por 
ellas. 

La Sentencia de 5 de Diciembre de 1912 reconoció los daños 
morales susceptibles de indlemnización, y la de 11 de Marzo de rSgg 
declaró que no eran .. indemnizables los disgustos. 

La complejidad, en aumento, de la vida moderna, y el espíritu 
que revisa seculares concepciones jurídicas, mostraron la insufi­
ciencia de la idea· de culpa para resolver todos los problemas de la 
responsabilidad! civ.il. 

LA RESPOi':SABfLIDAD. SfN CULPA EN LA HfSTORfA Y EN LA DOCTRINA 

Sus precedentes.-Aunque hasta hace cincuenta años aproxima­
damente ·no se formuló de un modo explícito el principio de la res­
ponsabilidad sin culpa, la obligación de compensar ciertos daños 
no culpables no es, como dice Giorgi, ·ni una novedad del día ni 
·un principio ignorado por la antigua ~octri·na. La teoría causa\ era, 
.según Stobbe, la vieja concepción consuetudinaria germ6.nica. 
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ce/El dolor gobierna soberanamente e¡' sentimiento jurídico del 
hombre de la naturaleza. La injusticia es apreciada, no en su cau­
sa, sino en su efecto.)) (Ihering.) Y Colín y Capitant afirman que 
el hombre de las legislaciones primitivas no se preocupa de la cul­
pabilidad del que le lesiona. Su instinto reacciona ciegamente con­
tra cualquier ataque a su persona o a sus bienes. 

El que actúa ejercitando un derecho con la debida diligencia, no 
respond:e de las consecuencias da·ñosas que pueda tener su activi­
dad. lEs el principio clásico romano heredado por nuestras legisla-
·dones. 

Sin embargo, el Dereoho roma·no conoce casos de responsabili­
dad sin culpa: las acciones noxales, que procedían cuando no 
había culpa por parte del dueño del animal ; si la hubiese, el dueño 
respondía de su :hecho por la ley 'Aquilia. 

Otros casos de responsabilidad sin cul¡pa eran los cuasidelitos, 
puestos a cargo del dueño de una casa por las cosas arrojadas 
desde la misma. Igualmente se imponía responsabilidad por daños 
sufridos en los objetos introducidos por los pasajeros u hospedados 
en las respectivas naves o ventas. 

Pero las disposiciones sobre responsabilid!ad sin culpa son algo 
excepcional en el Deredho romano; se admitieron por razones de 
utiJ.idad. 

Separado el Derecho civil del Derecho penal, el principio ro­
mano «no hay responsabilidad sin culpa>> deja de ser útil para con­
vertirse en una rémora. En Derecho penal parece justo ; no en De­
recho civil, en que hay forzosamente que elegir entre dos derechos 
particulares en pugna. 

Reguló el Derecho romano la echazón que ha pasado también 
al Derecho moderno. Asimismo impuso el Derecho romano respon­
sabilid!ad si·n culpa propia por heoho ajeno en las acciones .instito­
ria y cuasi institoria. 

Tiempos medios.-Los autores alemanes Ihering y Gierke 
hacen ver cómo este principio de la responsabilidad causal (Causal 
haftung), independientemente de cualquier responsabilidad moral, 
dominó el primitivo Derecho germánico. 

Los antiguos cuerpos legales españoles conocen casos de res­
ponsabilidad sin culpa, pero a título excepcional y en casos análo­
gos a los previstos por el derecho d:e Roma. 
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El Fuero Juzgo, en las Leyes XI y Xtll, del Libro Vll, Títu­
lo III, y en la Ley XU, Libro Y.lll, Título IV, se ocupa de la res­
ponsabilidad del dueño por los daños causados por sus bestias. 

-La •Partida IH, Título XXXIl, Ley XI, sigue el Deredho ro, .. 

ma·no. 
Y la Ley XXIV, T·ítulo XV, Partida VII, sienta: "Como e\ 

dueño del ganacl:o es tenudo de pechar el daño que ficiere en here-
dad ajena.n . 

Así, en el Derecho medieval vemos una riquísima floración de 
normas de responsabilidad sin culpa, parte heredadas de Roma y 
parte espontáneas. 

Durante la !Edad •Moderna no se pensó en alterar la fórmula 
jurídica de la responsabllidad, y sólo :hacia: mediados del siglo XIX 

se combate de un modo sistemático y e entífico, en soluciones ba­
sadas en la sola causalidad·, riesgo o lucro. 

EL PROBLEMA EN LA MODERNA LITERATURA JURÍDICA 

Bajo la denominación de responsa:bilidad sin culpa u objetiva 
no se significa' una teoría que dé a la responsabilidad una organi­
zación unitaria con fundamento único en todos los casos. !Este tí­
tulo comprende un conjunto de doctrinas que coinciden. en afirmar 
que una persona puede ser declarada responsable del daño civil su­
frido por otra, aunque no haya incurr-ido en culpa probada o pre­
sunta. 'Hasta en los daños fortuitos puede u·na persona ser decla­
rada: responsable por cierta relación distinta del acto culposo en 
que se ·encuentre respecto del daño. 

Chocan estas tendencias con la que r&hazaba la responsabilidad 
fuera de la culpa. Así, Miñana reconoce que la expresión respon­
sabilidad sin ct~lpa <<parece a_ primera vista una proposición in­
cursa en el anatema de la· ortodoxia jurídican. 1Estas teorías van 
perdiendo su carácter audaz e inaplicable; unos autores las profe­
san abiertamente; otros las acepta·n en principio, aunque declaren 
que pueden tener consecuencias excesivas, y no faltan los que re­
chazándolas aceptan sus soluciones para resolver problemas de "rea­
lidad. Los Códigos, ciudadelas de las fórmulas ,tradicionales, no 
han sido penetrados por la teoría tanto como la legislación espe­
cial, accidentes del trabajo, accidentes de automóviles, etc. 
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Posi.ción del problema.-1El sistema clásico de responsabilidad 
jpenal por culpa, con su matiz enfoca la cuestión, fijándose primor­
-dialmente en el autor d,el daño, y a la pregunta: ¿merece el autor, 
cuando no lha /habido culpa por su parte, que se le imponga el de­
ber de repararlo?, contesta que, en efecto, no parece deseable que 
una persona sufra· una disminución en su patrimonio cuando :a 
misma no ha observado una actuación negligente que justificase 
esa sanción. Pero. en la consideración del problema hahía u na vi­
sión incompleta, no se proyectaba luz alguna sobre la víctima. Am­
bos sujetos, autor y víctima, son i·nocentes; sobre alguno de ellos 
·han de gravitar las consecuencias d:el daño. La inocencia moral 
podrá ser una exim.ente en lo penal, pero no debe serlo en lo civil. 
En un plano neutral, podrá ser justo repartir entre ambos el que­
branto económico. 

Del mismo modo que las obligaciones en general no reconocen 
una sola fuente, tampoco la culpa· es la única fuente de responsa­

·bilidad extracontractual. La clave del triunfo de la responsabilidad 
.sin culpa está en sustituir a la causa -única la variedad de fuentes. 

Ya dijo Dorado Montero que <muestro espíritu no puede pa­
.sarse sin generalizaciónn .. 

lEl elemento económico juega un papel importantísimo, tal vez 
principal, en las nuevas tendencias. 

!El daño se debe, más que al individuo, a la fatalidad. La res­
ponsabilidad se funda, no en la culpa, sino en la actividacll. Los 
mismos partidarios de las nuevas doctrinas no hacen declaración 
-de responsabilidad en los casos de fu~rza mayor, pero no por _ello 
puede decirse que la necesidad de acción sea fuerza mayor, jurídi­

-camente hablando, ni que la responsabilidad. causal condene al 
hombre a una especie de ((estúpida inmovilid~dn. 

Dice Teisseire: ((El Derecho civil no se ocupa ni de moralidad 
ni de penalidad; que el hecho sea reprensible o no, poco .impor­
.ta. Cuando un daño se proclluce, es considerado como el más sim-
ple choque de dos actividades.)) · 

'Por otra parte, la equidad, justicia con alma, se introduce en 
·¡a cuestión tomando en, cuenta factores como la preponderancia 
-económica, tan atendida por los socialisLas. Ei Derecho cada vez 
.se humaniza más y la equidad interviene constantemente. Rosell 
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d~ice: ((en la ciencia jurídica no hay principios dignos de este 
nombre cuando son contrarios a la equidad''· !Esto justifica la im­
posición de la responsabilidad sin culpa. 

LA RESPONSABILIDAD SIN CULPA Y LOS AUTORES. EXPOSICIÓN Y CO-· 

~IENTARIOS 

Entre los partidarios de esta doctrina hay dos direcciones fun­
damentales: objetiva, de responsabilidad causal y atenuada del 
riesgo. 

Las doctrinas de responsabilidad sin culpa se orientan unánime-· 
mente hacia el cumplimiento de la máxima cujus co1nmoda ejus· 
damna. 

!Entre los autores disconformes con la responsabilidad sin cul-. 
pa, Planiol estudia la cuestión en su Traité y en tres trabajos apa­
recidos en la Rcvwc Crit.ique (1905, 1906 y 1909). 

Afirma que la nueva doctrina, saliendo de la órbita de la faute, 
tiende a establecer responsabilidades injustas y a borrar el límite 
entre lo justo y lo que no lo es; y ·que no hay ningún caso de 
responsalbilidadl equitativo que no pueda entrar en la noción de 
causa. 

Distingue tres categorías de faltas: contra el honor o repu-­
tación, contra la :habilidad o impericia y contra la legalidad. 

1En la constitución de toda sociedad humana 1hace falta sobre­
entender una doble regla legal: prohibic:ón de ser inmoral; prohi­
bición de ser inhábil. 

lEn el fondo, la doctrina d:el riesgo, según Planiol, ~escansa 
sobre la idea de que el hombre. nunca tiene derecho para dai'íar· 
al hombre. 

Hace la falta equivalente del exceso, y aplica esta idea a los 
accidentes de automóviles. Se !han. creado arti·ficialmente velocida­
des que d.estruyen las condiciones anter.iores y naturales de la se­
gurid!ad 1humana. 

En su segundo estudio, Rcsponsabi.lité du fait des choses, des­
arrolla Planiol el artículo I .384 del Código francés, responsabili­
dad por el hecho de las cosas que se tiene en guarda ; y se man­
tiene enemigo de la responsabilidad sin culpa. No puede pres-
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cindirse de la noción d:c falta, so pena de ver conducido el Dere~ 

cho a verdaderas enormidades. 
En· su tercer estudio, Responsabilidad por hecho de otro, i nsis­

te en· sus puntos de vista. La teoría del riesgo creado nos conduce 
a los tiempos bárbaros ameriores a la ley Aquilia. 

Otro autor opuesto a la nueva tendencia es Crome, para quien, 
con relación a los casos fortuitos, establecer una responsabilidad! 
por daños sería ir demasiado lejos, sería perjudicial. Por el con­
trario, existen disposiciones especiales en interés social o por mo­
tivos si·ngulares que permiten imputar total o parcialmente un per­
juicio sufrido por consecuencia de un caso fortuito a otro, que, en 
el sentido expuesto, por lo menos, lo ha ocasionado. 

U nger ya ·había aludido a la necesidad de apreciar individlual­
mente cada caso. 

Ihering ve en la idea de culpa expresión de un estado de cul­
tura superior. Maurice, Vauthier, Ennecems, T1iandalfii y Ru­
melin, con varia intensidad, se oponen a que deba respond:erse de 
las consecuencias imprevisibles del acto inculpable. 

Saleilles es el primero en escribir la teoría del riesgo. Partida­
rio al principio de una doctrina objetiva radical, se atiene más 
tarde a l9- responsabilidad por creación de riesgos anormales. 

La Causal theorie' presenta en Alemania su mayor extensión. 
Binding dice en su obra Die Nonnen ·que el daño debe ser su­

frido por el autor, pues por muy inocente que éste sea, más ino­
cente es la víctima. 

Merkel atribuye la responsabilidad al interés activo. 
Gierke se muestra objetivista y reproduce la argumentAción 

de Binding. 
Pide también la responsabilidad del inconsciente y del, propie­

tario de la cosa que produce el daño, «pues nada infunde 'ideas tan 
antisociales'como el perm;tir disfrutar de todas las ventajas a una 
propiedad peligrosa para el prójimo, sin soportar el riesgo co-
rrespondienten. , 

Pero Gierke no logró imponer este criterio de responsabii!dad 
sin culpa en el proyecto de Código civil alemán, porque se impu_so 
la opinión romanística de \Vindscheid. 

Steinbach, Bahr y otros antores alemanes y austriacos patro­
cinaban también la responsabilidad sin culpa. 

/ 
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En Italia defiende esta teoría en toda su integridad Beneziam, 
que afirma que todos los daños que no vienen de hechos extraños 
al hombre, deben ser 'reparados. 

Llega a la despersonalización del daño. 
·Menos extremista, ·Barassi calH1ca d:e brutal la teoría de lá 

responsabilidad por el mero heoho causal. 
Coviello declara el principio de uno hay responsabilidad sin 

-culpa)). 
Piensa que la responsabilidad culposa existirá para los hechos 

ilícitos y la inculpable para los daños que resulten del ejercicio 
de 1.1n derecho. 

Teme, no obstante, que el nuevo género de responsabilidad 
pueda conducir a soluciones injustas. 

Los jurisconsultos franceses dispensaron acogida feliz a las 
tendencias de la responsabilidad sin culpa y empezaron a inter­
pretar los preceptos legales en sentido objetivista, admitido en 
muchos casos por la jurisprudencia. Análogo camino siguió la ju­
risprudencia belga. 

Rolin sostiene la responsabilidadl sans faute. 
Michouel admite en general la responsabilidad por acto ilíci­

to, y, yendo más lejos, la de una responsabilidad plenamente ob­
jetiva, cuando el daño proviene de dos actividades desiguales, co­
mo accid:entes del trabajo, de automóviles, etc. 

Son de interés asimismo las doctrinas de Porcherot y Teissei­
re; éste cree que imputar el perjuicio a la actividad de donde ha 
nacido es más justo que la idea tradicional. 

E'l1: !España, Castejón y l.Miñana se han ocupado del proble­
ma. Castejón se muestra partidario de la teoría del riesgo, y se 
ocupa d:e su aplicación al Derecho penal. 

Declara que el Derecho penal nuevo tiende a la consagración 
-de la responsabilidad sin culpa, y recuerda ·que la imputabilidad 
en los Anteproyectos suizo, alemán y austriaco es conjunto de 
condiciones por las que un delincuente debe ser clasificado en el 
grupo de los normales y sufrir las sanciones correspondientes a 
1os mismos. 

:Miñana cita, como manifestación de responsabil_idad: sin culpa 
en el 1Derecho mercantil comparado, ciertas disposiciones sobre 
abordaje fortl!ito. 
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El acto involu·ntario es causa frecuente del nacimiento o extin­
•ción de relaciones jurídicas; el nacimiento· involuntario del 
'hijo determina para él una serie de obligaciones familiares: la 
coexistencia de hermanos y el deber de alimentos, entre otras. Las 
.averías gruesas reguladas por el artículo Sr 1 del Código mercan­
.til son casos d:e responsabilidad sin culpa. 

:E¡ docto maestro De Diego reconoce que cierta medida de res­
ponsabilidad pecuniaria para ·indemnizar el daño causado es· inde­
pendiente de la responsabilidad moral y de toda idea de mé'rito o 
demérito ·moral. Si los incapaces se pueden encontrar obligados 
sin su responsabilidad qu.asi ex contractu cuando se enriquecen a 
costa de otro, ¿por qué no han de, quedar obligados indlependien­
.temente de todo enriquecimiento cuando han causado daño a otro? 

Levy sostiene que la responsabilidad nace de una relación de 
-confianza necesaria. 

Concibe la teoría del riesgo cülllu casos die responsabiiidad or­
ganizada por la Ley. El riesgo es el seguro sustituyendo a la 
responsabilidad, un retorno a la responsabilidad colectiva. 

Chironi dice: cmo hay responsabilidad (verdadera) sin injuria, 
:ni injuria que pueda motivarla sin culpa)), (La inmutabilidad es 
íntimamente contraria a la naturaleza del Derecho; la Ley, por 
motivos imperiosos de equidad, puede ordenar tal garantía, fundada 

·eh el conc-epto de peligro evidente, que es, además, responsabili-
-dad impropia, o, mejor, garantía.) 

lE! profesor de la Faculté de Paris, ·R. Demogue, formula el 
.siguiente sistema: 

1.0 Si el autor del daño lo provocó con intención, incurre en 
plena responsabilidad. 1 

2.
0 Lo cometió por s1mple falta, imprudencia o negligencia, 

responsabilidad plena si la <Cfaute)) era grave; la culpa leve debe 
.asimilarse al daño sin ccfaltaD. 

J. 0 Da·ño causado sin ccfaute)) en un caso ordinario, choque de 
dos carruajes, sin culpa de ninguno de los dos conductores, cada 
uno debe soportar la pérdida con· arreglo a los casos. fortuitos. 

4·0 Uaño causado por empleo de un objeto peligroso, explo­
sivos, automóviles, el autor debe ser siempre responsable, por·que 
puede soportar pérdida mejor que la víctima, obtiene del empleo 
un provedho, es menos moral, pued!e asegurarse. 
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5.0 Daño resultado de fuerza mayor, si lo provocó la víctima 
debe soportar todo el daño. 

NOTAS DE SISTEJIIATIZACIÓN DE L\ RESPONSABILIDAD SIN CULPA 

La responsabilidad sin culpa, sin duda alguna es de Derecho 
natural ; se apoya en nuestro sentimiento jurídico. 

Al lema fíat jwstitia et pereat m.undurn sustituye el de «hágase 
justicia para que el mundo no perezca)). 

Pueden ¡plantearse tres fórmulas de responsabilidad sin culpa: 
1 .a Act4vidad personal norm.al.-El que por un acto propio 

culpable o inculpable causare un daño está obligado a la repara­
ción, a no ser que tuviere el derecho concreto de causarlo. La equi­
dad del juez puede moderar o condonar la indemnización. 

lE! grado ordinario de esta moderación de responsabilidad po­
dría ser la condonación de los perjuicios del lucrum. cesan~. 

tEn todo daño habrá de presumirse a priori que los dos intere­
ses, dañador y dai'íado, fueron igualmente activos, debiendo re­
partirse por partes iguales el daño total. 

Probado quién fué el autor del da·ño, a él le serían aplicables 
las reglas oportunas. Sería irresponsable si no hubo culpa más 
que por parte de la víctima. Los hechos cometidos por incons­
cientes engendrarán responsabilidad civil. 

Del hecl1o cometido por amenaza o coacción moral irresistible 
se responde civilmente; no, si la fuerza fué material. 

Además, se da responsabilidad por causalidad .indlirecta, por 
las personas que dependen de r.~osotros y <Jbran en nuestra repre­
sentación y utilidad. 

2." Riesgo cretldo o asurnido.-Todo el que introduce en la 
sociedad! motivos de peligro debe responder de los daños que de 
·ellos puedan resultar para los demás, máxime si la empresa o ac­
tividad peligrosa ha de ser fuente de beneficios para el que la ha 
creado. De igual manera responderá el que si·n haber dado vida 
a ese peligro se encarga de su explotación y beneficio. 

La sola existencia del riesgo produce responsabilidad!. 
Se presumirá siempre activa en la produccióry del daño la em­

presa de carácter peligroso. 
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lEste concepto de riesgo se puede aplicar a la responsabilidad 
por hecho de las cosas; lo ·que se ha llamado riesgo de la propie­
dad, aunque el objeto prodJuctor del daño no sea de naturaleza 
peligrosa. IEI riesgo ·de la propiedad se funda en que el. dueño re­
presenta el patrimonio y en que el que goza los beneficios de 
una cosa deba reparar sus daños. 

La responsabilidad por hedho de los animales aparece justa 
en los términos que la reconocen casi todas las legislaciones, en­
tre ellas la nuestra. 

J." Nivelación de intereses o beneficio obtewido de un daño 
aieno.-Así ocurre cuando un tercero evita un daño a nuestro pa­
trimonio lesionando un patrimonio ajeno; cuando encontrándose 
en peligro varios bienes de distintos dueños es sacrificado uno 
por salvar a los demás. En el primer caso, la reparación debe 
ser total ; en el segundo,. proporcional. 

Descartado el carácter de pena dle la reparación, el criterio de 
causalidad parece suficiente para crear responsabiLidad civil. La 
responsabilidad causal como principio normativo, y por razón del 
ejercicio de la propia actividad, parece0 justa, templada por la 
equidad. 

'Caso de paridad entre la actividad del autor del daño y la de 
la víctima, debe repartirse ·el da·ño. El problema es tan complejo, 
que ·Ja Ley no puede regularlo a priori; ha de dejarse al magis­
trado que tome en cuenta la equidad según las nuevas tendencias 
de individualizaci-ón judicial y libertad de los Tribunales. La res­
ponsabilidad ·sin culpa se detiene ante la fuerza mayor o ante la. 
er¡uidad, o la culpa levísima. La culpa refuerza la responsabilidad. 

Demogue declara que para saber quién ha de soportar un daño 
es preciso saber quién puede sufrirlo más fácilmeilte. Consideran­
do los daños fortuitos como un impuesto por la vida en sociedad, 
entre dos sujetos de distinta fortuna responderá el ·mejor acomo­
dado en mayor proporción. 

RESPONSABILIDAD POR HECHO AJENO 

:Esta responsabilidad puede ser de dos grados: r .0 Respon­
sabilidad de origen culposo. 2. 0 Responsabilidad inculpable en el 
responsable definitivo. 



LA RESPONSABILIDAD SIN CULPA 

La primera está admitida en los Códigos y la segunda, para 
adlmit.irse, implicaría que antes se admitiera la responsabilidad 
por hecho material propio. . 

Frente .a terceros, lo justo sería· que respondiesen solidaria­
mente comitente y prepósito por daños causad:os por éste en ejer­
cicio de su misión, sin perjuicio del recurso del primero contra el 
segundo, si éste incurrió en• culpa por propia determinación, o del 
segundo si no hubiese existido esa culpa autónoma del prepósito. 

Pero la conveniencia aconseja que el prepósito, que obedeció 
órdenes de su principal, no sea responsable, ni frente a terceros, 
a no ser· que la culpa fuese tan patente que debiera necesariamente 
advertirlo. No habiendo culpa en uno ni en otro, pero sí hecho 
dañoso, responderá sólo el comitente. 

Son apl.icables tales reglas cuando medie yínculo de subordina­
ción para un fin• y el dueño obtenga un beneficio, pues este prin­
cipio, con los de representación y riesgo, son decisivos en esta 
clase dt:" responsabilidad. 

Si el vínculo en cuestión era sólo de v-igilancia, autoridad pa­
ferna, tutor, la responsab4i!idad no deberá ser tano estredha. 

RESPONSABILIDAD DE LOS INCONSCIENTES 

tE! incapaz mental, no susceptible die culpa, tampoco lo es· de 
re~ponsabilidad. Había una responsabilidad a cargo de los guar­
dadores, que cedía ante la ausencia de culpa en la vigilancia del 
incapaz. 

Con la teoría de la responsabilidad sin culpa se revisa esa con­
cepción, y nuevas disposiciones cristalizan en los códigos alemán 
y suizo. 

'Dice IRipert: ((El alienado es un ser anormal; lo que crea la 
responsabilidad de una persona es el 1hecho de no obrar como tod'o 
el mundo; el hecho de observar una conducta anormal.,, 

lE! sistema legal debe ser responsabilidad' como medida gene­
ral, atenuada por raz_ones d:e equidad. Daños a 1m terce·ro inoce,t­
tc con ocasión de l.egítim:a defensa o estado de. neces·i!.áad. 

1El sentido revisionista de las teorías objetivas arremetió con­
tra la solución clásica .que en este caso defendía la irresponsabili-
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dad en el autor de daño. Quien en peligro de la vida, inundación, 
incendio, se salvó mediante acciones que dañan la propiedad ajena, 
no comete transgresión jurídica, pues el Deredho no podrá querer 
que se antepusiera la muerte al daño de las cosas de otro. Ahora 
bien, nada excluye el nacimiento d:e un deber de indemnización 
por el agente. 

En Derecho mercantil, al regular la avería gruesa, se admite la 
responsabilidad por dai'íos causados en estado de necesidad. Pero 
no hace igual declaración el Derecho moderno en tén:ninos ge­
nerales. 

Nattini consid:era los daños producidos en estado de necesidad 
como verdaderas expropiaciones por causa de util.idad privada. 

ACCIDENTE<; DEL TRABAJO 

lEn la industria moderna domina el maqum1smo, con un sin­
número de artefactos peligrosos; los accidentes se producen con 
inexorable y matemática precisión. Los obreros sólo podían ser 
indemnizados cuando el accidente se debe a la culpa del patrón. 
Más tarde se es'bbza la t.endencia a estimar el accidente como un 
gasto de la Empresa. El patrono es deudor de la seguridad de 
sus obreros. 

No obtuvo este sistema favorable acogida· en los Tribunales, y 
entonces se in~ertó en la materia la responsabilidad sin culpa, fun­
d!ando la del patrono en el riesgo personal, cuyo sistema expone 
Saleilles. 

La estadística nos ofrece datos que permiten predecir con escaso 
error el número de desgracias qL:e pueden producirse en un aí'ío, 
como tara irremediable y fatal de la humanidad. La clase tmbaja­
dora es económicamente débil. 

ccConvirtiéndose en industrial y mecánico, el accidente se hace 
anónimon, escribe JosserandJ. 

La doctrina reglamenta la indemnización por accidentes, des­
glosándola de los 'Códigos civiles. :Es el patrono, de superior ca­
pacidad económica y beneficiario del trabajo del obrero, el que 
.debe sufrir las consecuencias pecuniarias de los accidentes de su 
empresa. 
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Aleman.ia recogió el principio del riesgo profesional en I884; 
Austria, en I887 ; Italia y Francia, en I8g8. 

lEn España apareció en I900 nuestra ley de Accidentes del Tra­
bajo, en la que la culpa del obrero exime al patrono de respon­
sabilidad, y en 1922 se promulgó la ley de Accidentes, refundida 
hoy en el libro tercero del Código del Trabajo d:e 23 de Agos­
to de I926. 

ACCIDENTES CAUSADOS POR AUTOMÓVILES, AERONAVES, ETC. · 

lEn Francia, 1MM. Besnard y Dauthy presentaron a la Cámara, 
en 5 de Diciembre de rgo6, una proposición para añadir al artícu­
lo r .386 lo siguiente: ((lE\ propietario de un. vehículo automóvii es 
en todos los casos, e independientemente de toda «faute)) perso­
nal, responsable d:el daño causado por su vehículo. IEsta respon­
sabilidad tiene lugar, a menos que pruebe una ufaute lourdc)) a 
cargo de la víctima.)) 

Parece justo que el que posee un automóvil y crea para los de­
más un riesgo indiscutible, aunque lícito, responda de las conse­
cuencias dañosas ·que pueda acarrear para los demás ese lujo, pro­
vedho o comodidad: propia. 

lEs urgentísima la necesidad de regular los accidentes de esta 
clase, con las normas de responsabilidad sin culpa, sobre todo en 
España. 

BILLETES DE BANCO FALSOS 

Con motivo de la falsificaciÓn de billetes del Banco de España, 
descubierta el año 1927, se puso sobre el tapete la cuestión d:e sa­
lber quién debía sufrir el perju.icio de la falsificación, y una opi­
nión general atribuía al Banco la responsabilidad de este nuevo 
caso de responsabilidad sin culpa que ofrecía la práctica. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

:En anteriores épocas no cabía hablar de responsabilidad incul­
pable, ni aun de responsabilidad por culpa a cargo d:el Poder; en 
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la actualidad, el Derecho administrativo admite m¡Jltiples casos de 
aplicación de la doctrina de riesgo. 

Nuestro· Derecho declaraba irresponsable al 1Estado por los 
hechos de sus funcionarios, y éstos sólo responden en· el caso d:e 
haber incurrido en culpa. La Ley de 5 de Abril de 1904 vino a re­
gular la responsabilidad civil de los .funcionarios públicos. Por 
fin, la responsabilidad sin culpa abrió brecha en la responsabilidad 
administrativa. Pero el Estado sólo quedlaba obligado subsidia­
riame-nte. 

El nuevo Código procesal italiano se ocupa de la materia en 
su artículo 53I, y nuestro Código penal de la Marina de guerra, 
en su artículo I IJ, establece en toda su amplitud la responsabil-i­
dad civi 1 del !Estado por errores en 1 os procesos· dJe Mari na. 

Se impone una general aplicación de esa nueva clase de -res­
ponsabilidad para indemnizar a los inocentes condenados o presos. 

LEGISLACIÓN COMPARADA 

Consagra el autor un artículo de su trabajo al estudio del pro­
blema en las principales naciones europeas y americanas. 

-El Derecho actual, dice, recoge en casos aislados, cada vez 
más numerosos, la posibilidad de imponer un deber de reparar 
da·ños independientemente de la responsabil.idad moral del grava­
do con el mismo, pero no ha llegado a formular que la cul¡pabilidad 
no es elemento ~senciai de la responsabilidad civil. 

Los Códigos civiles de Francia, Chile, Méjico, Argentina, Ale­
mania e Italia fundamentan la responsabilidad en la .idea de culpa. 
La jurisprud:encia recoge las -nuevas ideas e interpreta con sentido 
más social los textos positivos. Así, la jurisprudencia francesa civil 
-y del .Consejo de !Estado. 

l.A RESPO:\'SABILIDAD CIVIL SIN CULPA EN NUESTRO CÓDIGO CIYIL 

1 

Limitándonos a la responsabilidad extracontractual, domi.na en 
el Código el criterio tradicional recogido en el artículo 1.902 y 
:afirmado por la jurisprudencia (Sentencias de 23 dJe Diciembre de 
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1905 y 19 de Diciembre de 1910). La responsabilidad del artículo· 
1.903 es realmente por hecho propio, pues se funda en una pre­
sunción de culpa nuestra. 

!Excepcional principio espiritualista es la del párrafo quinto del 
artículo r .903, y también la de los artículos 1.905, 1.90¡ y r .908. 

No hace el ·Código declaración expresa de responsabilidad de 
los inconscientes; cuando sea por ihedhos, personal, es de suponer 
la inaplicación del artículo 1.902; si se origina por actos de depen-· 
dientes o de cosas que les pertenezcan, parece que serán respon-­
sables por el artículo 82 del Código. 

Sólo por una reforma legislativa podrían incor¡porarse los prin-­
cipios de responsabilidad sin culpa al Derecho positivo. 

Analiza d:espués el autor el Código penal y el de Comercio. 
y reconoce en éste, aparte los ya indicados, el artículo 28g, relativo, 
a las multas en que pueda incurrir el factor por contravenciones a 
las leyes fiscales o Reglamentos de Administración que se harán· 
efectivas en los bienes que administre. 

PORVENIR DE LA RESPONSABILIDAD SIN CULPA 

En la doctr.ina es aún susceptible de elaboración y análisis; en· 
Derecho positivo, en que :ha penetrado parcialmente, acabará por 
imponerse. 

El fin del sistema de la responsabilidad si.n culpa acabará por 
dominar. 

'La cu 1 pa serví rá en lo sucesivo para matizar la responsabi l.idlad 
y fundamentarla en algunos casos, pero dejará de ser base univer­
sal de ella. 

No obstante, todos los vaticinios en contra de las ideas de res­
ponsabilidad no culposa engarzarán en !'as legislaciones. La crisis. 
de )os pri nci pi os tradicionales del Derecho civi 1 lo favorecerá. 

Termina su interesante monografía el señor De 1vliguel adhi­
riéndose a la predicción de Orlando, para quien la materia de res­
ponsabilidad civil «acabará por hacerse independiente del viejo­
elemento de culpan. 

SEBASTIAN MORO LEDESlllA, 

De la Dirección general de los Registros y del Not~riado .. 


